RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº2013-17-1-0004851, Ent. N° 4271/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, relativas a la compra directa por excepción N° 949/13 para la adquisición de equipamiento destinado a conformar un Sistema de Vigilancia y Reconocimiento (radares), para  el Comando General del Ejército, al amparo del Artículo 33 Literal C numeral 8 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que al acto de apertura de ofertas se presentaron las empresas: ITC Ltda. y Elta Systems Ltd., señalándose que ambas no cumplen con la forma de pago establecida en el Artículo 10 del Pliego Particular;
2) que por informe de fecha 29/7/13, la Comisión Asesora, luego de señalar que ambas empresas manifestaron su aprobación a la forma de pago del Artículo 10 del Pliego, aconseja la adjudicación de un Radar de Vigilancia Antiaérea a la empresa Elta Systems Ltd. por un monto total CIP Montevideo de U$S 1:793.000, y cinco Sistemas Móviles de Vigilancia y Reconocimiento Terrestre a la firma ITC Ltda. por un precio total CIP Montevideo de U$S 3:726.792, lo que hace un precio total de adquisición de U$S 5:519.792;
3) que tanto del Pliego de Condiciones Particulares para la compra como del proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo que se adjunta, resulta la calificación del llamado como de carácter secreto, fundado en que se trata de una decisión de alto nivel estratégico y que el conocimiento de los datos técnicos del equipamiento podría afectar la Seguridad Nacional;
4) que la compra se financia con fondos ONU y se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando el llamado por un monto total de U$S 5.519.792, correspondiendo a la firma Elta Systems Ltd. el total de U$S1.793.000 CIP Montevideo, y a ITC Ltda. el total de  U$S3.726.792 CIP Montevideo;

CONSIDERANDO: que se encuentra suficientemente justificada la causal de excepción invocada para proceder a la compra directa;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto por la suma total de U$S5.519.792, previo control de su imputación a rubro con disponibilidad; 
2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de este Tribunal);

3) Comuníquese al Contador Auditor; y
4) Devuélvase.
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